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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Hacienda. — Estancadas.— 
Debiendo procederse á la subasta de 90 
mil qoiotales de tabaco habano en hoja de 
la vuelta de arriba, he dispuesto la inser
ción del pliego de condiciones en el Bole
tín oficial, á fin de que llegue á noticia de 
los que quieran tomar parte en la licitación. 
—Palma 19 de Abril de 1866.=Primiti- 
vo Seriñá.

DIRECCION GENERAL
de Rentas Estancadas y loterías.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata la adquisición de 90 
mil quintales de tabaco habano en hoja 
de la Vuelta de Arriba de la isla de Cu
ba, en el trascurso de los años econó
micos de 1866 á 1867, 1867-1868 y 
1868-1869, así como el mayor núme
ro de quintales que sobre aquel pida la 
Hacienda hasta un máximum de 6.000 
en cada año económico, que entregará 
el que resulte contratista en las canti
dades y fechas siguientes:

1 .a El tabaco será de la clase capa- 
tripa, de la Vuelta de Arriba de la isla de 
Cuba, y corresponderá á la última cosecha 
con relación al año en que ingrese en las 
fábricas que se señalen. La hoja ha de ser 
fresca, sana, madura y de poca vena, de 
buen color y aroma, y de 30 centímetros 
de estencion cuando ménos.

El tabaco no ha de estar crudo, empe- 
gotado ni pasado. Será escluido el que ca
rezca de aquellas circunstancias ó conten
ga cualquier otro defecto que no sea de los 
«apresados anteriormente, y vendrá enva
sado en tercios con doble funda de lienzo 
para su mejor conservación y trasporte di- 
rectameote de la isla de Cuba. Solo en ca

sos estraordinarios podrán hacerse compras 
en los mercados de Europa, prévia autori
zación de la Dirección general del ramo.

2 .a El contratista entregará los 90.000 
quintales de tabacos ya espresados en las 
cantidades y fechas siguientes:

Quintales.
En 1.° de Enero de 1867 . . 5.000 
En 1." de Febrero de id. . . 5.000
En 1.° de Marzo de id . . . 5.000
En l.° de Abril de id. . . . 5.000
En 1.° de Mayo de id. . . . 5.000
En 1.° de Junio de id. . . . 5.000

30.000

En l.° de Enero de 1868 . . 5.000 
En 1.° de Febrero de id. . . 5.000 
En l.° de Marzo de id. . . . 5.000
En l.° de Abril de id. . . . 5.000
En l.° de Mayo de id. . . . 5.000
En 1.° de Junio de id. . . . 5.000

30.000

En 1.® de Enero de 1869 . . 5.000 
En i .* de Febrero de id. . . 5.000
En L°de Marzo de id. . . 5.000
En l.° de Abril de id. . . . 5.000
En l.° de Mayo de id. . . 5.000
En l.° de Junio de id. . . . 5.000

30.000

El contratista podrá hacer las entregas 
de estas consignaciones antes de las fechas 
en que respectivamente se espresa han de 
verificarse.

3 .a Además del número de quintales 
que ha de entregar el contratista según lo 
estipulado en la condición anterior, entre
gará también los que la Dirección, si lo 
estima conveniente, le pida hasta un máxi
mum de 18.000, sobdividido por terceras 
partes, ó sean 6.000 quintales en cada 
uno de los años económicos de 1866 á 
1867, 1867 á 1868 y 1868 á 1869. Si 
en alguno de estos años dejara de pedir la 
Dirección el todo ó parte de los 6.000 
quintales del máximum respectivo, no po
drá ya verificarlo en el siguiente.

4 .a La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista por la totalidad ó par
te del máximum de cada año económico 
que se espresa en la condición anterior, 
deberá hacerla dentro de los cuatro meses 
siguientes á la fecha del pedido.

5 .a Dentro de los meses de Enero, 
Febrero y Marzo de 1867, y ademas del 
número de quintales que según la condi
ción 2.adebe entregar el contratista, cons
tituirá un depósito de 6.000 quintales de 
la misma clase de tabaco, distribuidos en la 
forma siguiente: 3.000 quintales en la fá
brica de Alicante; 2.000 en la de Cádiz y 
1.000 en la de la Coruña.

Los tabacos de este depósito subsistirán 
constantemente hasta el l.° de Mayo de 
1869, en cuyo dia se hará cargo de ellos 
la Hacienda para cubrir las entregas que 
debe hacer en la espresada fecha y l.° de 
Junio siguiente segnn la condición 2.a, ó 
por los pedidos eventuales del máximum 
de cada año económico según la 3.a

6 .a Las entregas les hará el contratis
ta en las fábricas y por las cantidades que 
la Dirección le designará oportunamente.

7 .a Todos los gastos y derechos de 
cualquier cluse establecidos á la fecha déla 
aprobación de la subasta, ó que se estable
cieren en lo sucesivo hasta que se hayan 
entregado los 90.000 quintales de la con
dición 2.a, y los que se pidan como má
ximum de cada año económico por virtud 
de la 3.a, así como los que se originen en 
cada fábrica hasta que queden admitidos y 
pesados en las mismas, serán de cuenta del 
contratista.

8 .a En las fábricas no se procederá al 
reconocimiento de los tabacos que presente 
el contratista hasta después de haber obte
nido autorización de la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

9 .a Los reconocimientos se harán por 
regla general por los Administradores Je
fes da las fábricas é Inspectores de labores 
de las mismas, con asistencia de los Con
tadores y Escribanos. Los dos primeros, 
como periciales, serán responsables de las 
clasificaciones y aplicación que dén á los 
tabacos. Este acto será presidido por el 
Gobernador de In provincia ó por el fun
cionario á quien este crea conveniente con

ferir su representación, siempre que tenga 
el carácter de Jefe de cualquiera de las de
pendencias de Hacienda, á cuyo fin el Ad
ministrados de la fábrica pasará el corres
pondiente aviso á esta Autoridad con la 
necesaria anticipación.

El reconocimiento se practicará eslra- 
yéndose cuatro manojos por la parte del 
tercio dispuesta para abrirse, examinándo
se y haciéndose constar si aquel tiene los 
requisitos estipulados en la condición 1.a 
para admitirse, ó si debe desecharse con 
arreglo á la misma condición. Si no se ob
servase alteración alguna, se abrirán dos, 
cuatro y hasta seis manojos, por los cuales 
se calificará el todo de! tercio para ser de
sechado ó recibido; mas si se notare lo 
contrario, y se advirtiere que el tercio ha 
sido rehecho con manojos de otros ó do 
otra clase de tabaco, se estenderá el reco- 
nocimienta hasta el número de manojos 
que crean oportuno los empleados respon
sables del resoltado de la operación, que 
ademas de las reglas establecidas podrán 
en todo caso practicar otras mas minucio
sas para asegurarse de la bondad del gé
nero que reciban, á no ser que el contra
tista se oponga, en cuyo caso se dará el 
tercio por desechado.

De cada reconocimiento que practiquen 
las fábricas estenderán estas un acta espre- 
siva del uúmero de tercios reconocidos y 
de sus clasificaciones, que firmarán todos 
los concurrentes al acto, y que original se 
remitirá á la Dirección general.

Los Administradores de las fábricas da
rán siempre cuenta á la Dirección general 
del resultado de los reconocimientos que 
practiquen por medio del acta prevenida 
en la regla precedente; pero no podrán 
hacerse cargo del tabaco que haya sido cla
sificado admisible hasta tanto que la mis
ma Dirección les autorice competentemen
te para ello, en cuyo momento cesa la res
ponsabilidad del contratista con respecto á 
este particular.

10 . Ademas de los empleados que la 
condición anterior designa para hacer los 
reconocimientos, cuando la Dirección ge
neral lo crea conveniente podrá nombrar á 
otros para que también los practiquen por 
sí solos ó en unión de aquellos. En elpri*
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mer caso se hará la recepción de los taba' 
c-is por el resultado i|uo ofrezca el recono
cimiento de los empleados nombrados por 
la Dirección, y en el segundo, ósea cuan
do estos y los de la fábrica lo ejecuten si 
los comisionados especiales no se confor
maren con los dictámenes que resulten por 
mayoría, dispondrán que se precinte y se
lle el número de tercios que indiquen pa
ra que conducidos á la fábrica de esta cor
te, se verifiijue en ella el nuevo reconoci
miento para el recibo ó desecho de la par
tida á que correspondan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la fábrica 
de esta corte serán por cuenta de su con
signación sino estuviere cubierta, y por 
consiguiente el gasto de trasporte será de 
cargo del contratista; pero si lo estuviere, 
será del de la Hacienda. Los gastos de 
porte y reporte de los tabacos que se de
claren inadmisibles en la espresada fábrica 
serán de cuenta del contratista.

II. Si en los reconocimientos y clasi
ficaciones que hicieron los empleados de
signados en las condiciones 9.a y 10, des
pués de obtenida la autorización que en la 
cláusula 8.a se deja espresada, creyere el 
contratista que hubo mala inteligencia ó 
error respecto del todo ó parte de los ta
bacos clasificados, podrá pedir á los Ad
ministradores de las fábricas la suspensión 
de entrega y el depósito de los tabacos de
fectuosos para acudir á la Dirección inme
diatamente solicitando nuevo reconoci
miento; y si hubiere fundamento para 
ello, esta lo acordará nombrando el pe
rito ó peritos que deban practicarlo. Los 
dictámenes de estos serán decisivos ; v 
si confirmaren en todas sus partes el 
primer reconocimiento, pagará el contra
tista los gastos que hagan para su tras
lación, estancia y vuelta. Cuando de los 
tabacos desechados en el reconocimien
to que ocasionó la protesta del contratista 
se declarasen admisibles en el segundo un 
50 por i00 ó mas, los gastos serán por 
mitad entre la Hacienda y el contratista; y 
si la totalidad se admitiera, los gastos se
rán de cuenta de la Hacienda.

12. Los tercios y tabacos sueltos que 
por cualquier causa se desechen los estrac- 
rá el contratista en el término de dos me
ses para puerto estraujero que no esté si
tuado en el Mediterráneo; en la inteligen
cia de que trascurrido este período sin ha
berlo verificado se entenderá que hace 
abandono de los mismos, y se procederá 
inmediatamente á quemarlos con las for
malidades de instrucción. Cuando se cum- 
P;a el primer precepto, ó sea la estraccion 
indicada, quedará obligado el contratista 
á presentar al Jefe de la fábrica certifica
ción del Cónsul español que acredite el de
sembarque del tabaco, con espresion del 
número de tercios y de su peso, asi como el 
de los tabacos sueltos dentro del término 
prudencial que por el mismo Jefe so le de
signe.

Al hacerse el embarque de estos tabacos 
se darán avisos de su clase y peso á la Di
rección general de Rentas Estancadas y 
Loterías, y á los respectivos Gobernadores 
para so conocimiento y para que estos 
puedan dictar las medidas oportunas en 
cuanto á la custodia y vigilancia de los 
buques durante su permanencia y salida 
de los puertos. Cuando los Jefes de las fá
bricas reciban las certificaciones de desem
barque en puerto estranjero, tomarán no
ta de ellas y las remitirán originales á la 
Dirección general. Si entro estas certifica
ciones y los avisos de esportacion que die
ren las fábricas hubiere diferencias que no 
deban reputarse por mermas naturale*s de 
vicio propio, se instruirá espediente en ave
riguación de las causas que las motivaran;

y si procede se exigirá al contratista la 
responsabilidad en que hubiere incurrido 
según las leyes del reino.

13. Si el contratista no entrega para 
el l.° de Enero de 1867 los 5.000 quin
tales correspondiente á esta fecha, según 
la condición l2.\ ó solo entregare parte de 
aquella cantidad, podrá la Dirección dis
poner la compra del número de quintales 
que falte en los mercados de Europa ó 
América; y en e’stos se careciese de dicho 
artículo, se tomarán otras clases mas su
periores de la misma procedencia de Vuel
ta-arriba, ó en su defecto de Vuelta-aba
jo hasta cubrir el débito. Del mismo modo 
se procederá cuando el contratista no haga 
entrega de las demas cantidades en las fe
chas espresadas; cuando deje trascurrir los 
cuatro meses que tiene de plazo por la 
condición 4.a para satisfacer los pedidos 
que se le dirijan por el todo ó parte del 
máximum de cada año económico espresa- 
do en h condición 3.a, y también si en i.° 
de Abril de 1867 no ha constituido con los 
depósitos á que se refiere la condición 5.a 
ó en los casos en que deban estos reponer
se por haber sido aplicados á cubar con
signaciones del máximum de cada año eco
nómico, ó de la condición 2.a; debiendo 
el contratista sotisfacer todos los gastos qué 
se devenguen, sean de la clase que fueren, 
y los aumentos de precios que tengan los 
tabacos que se adquieran por su cuenta, 
sin que le quede derecho á reclamación de 
ninguna especie, así corno será también 
responsable de los riesgos de mar y demas 
perjuicios que se originen en este servicio 
estraordinario.

I L En el caso de no haber existencias 
de tabacos en los depósitos permanentes 
que se han de constituir en las fábricas de 
Alicante, Cádiz y Coruña, por haberse es- 
traido de ellos las cantidades necesarias pa
ra reparar las faltas en que incurra el con
tratista, y miéntras se adoptan las medidas 
oportunas para su reposición, ó llegan los 
tabacos que con este mismo objeto se hu
bieren comprado por cuenta de aquel, po
drá la Dirección "disponer traslaciones de 
unas á otras fábricas de los tabacos en ellas 
disponibles, pagando el contratista los gas
tos de estos trasportes, y siendo igualmen
te responsable de las averías ó perdidas 
que por los riesgos de mar se originen en 
los tabacos, y los de su reposición en iguales 
términos en las mismas fábricas de donde 
hubieren sido estraidos.

15. Por consecuencia de lo que queda 
establecido en las anteriores condiciones, 
llegado el caso de que el contratista deje 
de hacer lasentregas en los plazos que esláu 
designados, y de que por consiguiente fal
ten ó se aminoren las cantidades que debe 
haber en los depósitos, la única formalidad 
que precederá para la adquisición de los 
tabacos que sean necesarios, ya para repo
nerlos en los depósitos, ya para completar 
si aquellos no bastaren las consignaciones 
de las fábricas, se hará el oportuno aviso al 
contratista para que por si ó por los dele
gados que nombre acompañe á los comi
sionados del Gobierno encargados de efec
tuar las compras en los mercados de Eu
ropa ó América. Si no quiere asistir ni 
nombrar quien le represente, pasará por 
la cuenta justificada y visada por los res
pectivos Cónsules que le presente la Ad
ministración, sin otro requisito.

El contratista no tendrá derecho á pro
testa ni á reclamación de ninguna espe
cie acerca de este particular, y también 
será desestimada cualquiera que intente pa
ra detener el indicado procedimiento á pre
testo de falta do pago por la Hacienda do 
averías, naufragios, calmas y demas acci
dentes de mar qne originen las detencio
nes de los buques, porque su falta de cum

plimiento en hacer las entregas al espirar 
los plazos, no admitirá escusa alguna, y 
por lo tanto habrá de procederse irremi
siblemente en la forma que se deja espre
sada.

16. Si el contratista no presentare por 
cualquier pretesto del término designado la 
certificación de desembarque en puerto es- 
trangero de los tabacos declarados inadmi
sibles, pagará á la Hacienda, al respecto 
del precio que tenga en estanco el picado 
habano puro, la suma correspondiente ó la 
cantidad estraida, sin perjuicio de íb demás 
que corresponda según el espediente que de
be instruirse por virtud de lo estipulado en 
la condición 12; y solamente se eximirá 
de esta responsabilidad justificando con ar
reglo al Código de Comercio que la falta 
procede de haber sufrido el buque conductor 
avería gruesa, naufragio, incendio, apre
samiento, encallamiento ú otro riesgo marí
timo análogo.

17. El contratista pagará en la isla de 
Cuba el derecho de esportacion correspon
diente á los tabacos que embarque para la 
Península con destino al cumplimiento de 
este contrato. Si en el tiempo que media 
desde la celebración del contrato hasta que 
haya suministrado el total de quintales que 
se fijan en la condición 2.a, y los que se le 
pidan por virtud de la tercera, los Aran
celes de la isla de Cuba sufriesen alteración 
se abonará al contratista, ó este á la Ha
cienda, la diferencia que haya entre los 
nuevos derechos que se señalen al tabaco 
de la clase contratada y el vigente á la ad
judicación de la subasta, entendiéndose tal 
abono por el número de quintales que cs- 
porte desde el dia en que rija la variación 
de derechos.

18. El contratista será requerido al pa
go délos gastos estraordinarios de reportes, 
aumento de precio de los tabacos que se com
pren por su cuenta y los que se deriven de 
la responsabilidad que pueda contraer con 
arreglo á la condición 16; y si no lo veri
ficase en el término de un mes se tomará la 
cantidad necesaria de la fianza que debe 
prestar en metálico. Siesta no fuera repues
ta hasta el completo en el término de otro 
mes se procederá administrativamente por 
la via de apremio con arreglo á lo dis
puesto en el orí. II de la ley de Conta
bilidad.

19. Si por cualquier causa ó pretesto 
el contratista hiciere abandono del servicio 
se verificará por su cuenta en los términos 
espresados anteriormente. Se anunciará 
nueva subasta, y será de cargo suyo, 
tanto el pago de las diferencias de precio 
en los tabacos que se compren por su cuen
ta ántes de la nueva subasta,como también 
las diferencias que resulten entre el precio 
de su contrata por todo el tiempo de su 
duración y el de la celebrada nuevamente. 
Su fianza y el embargo de bienes suficien
tes cubrirán esta responsabilidad en los 
términos prescritos por el artículo 19 de 
la Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852.

20. Si ocurriese que los tabacos que se 
adquieran por cuenta del contratista en 
cualquiera de las formas espresadas sean á 
precio mas bajo que el qne se le adjudicó 
este no tendrá derecho á reclamar abono de 1 
ninguna especie. Si lo mismo aconteciere 
cuando precediera abandono del servicio, se 
le devolverá su fianza como esta no deba 
quedar afecta á cualquier otra responsabi
lidad.

21. Si el contratista admitiese por cual
quier causa ciéditos ó valores del Tesoro en 
pago de las cantidades que devengue por 
entregas de tabaco, esto no le servirá nun
ca de escusa para dejar de cumplir las obli
gaciones de so contrato á pretcsto de no 
habérsele satisfecho en metálico.

22. El contratista no tendrá derech ' 
pedir aumento del precio estipulado, ni • 3 
demnizacion, ni ausilios, ni próroga 
contrato, cualesquiera que sean las ca6 
sas en que para ello se funde, inc|Os' 
el caso de guerra, bloqueo y sus conse° 
cuencias.

23. El contratista se someterá en t0 
das las cuestiones que se susciten sobre j 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones admini8 
trativas que se acordaren, á ¡o que se re' 
suelva por la via contencioso-administra, 
liva.

24. El interesado en cuyo favor quede 
el seivicio otorgará la conespondienle es. 
critura pública, cuyos gastos y los de sus 
cuatro copias serán de cuenta del mis. 
mo.

25. Los destaros so efectuarán de |a 
manera siguiente:

Los tercios se numerarán, y un número 
de bolas igual al de los tercios, numeradas 
también, se colocará en una urna ú otro 
objeto á propósito. Por cada 10 tercios so 
estraerá una bola, y el número que conten, 
ga designará el del tercio que se haya de 
escoger. Pesados los envases y buscado el 
término medio que corresponda el tipo que 
resulte será el regulador para hacer el abono 
de peso de los demas.

Este acto se verificará con la mayor for
malidad en la Junta de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente, y del contratis- 
la ó su representante, y se comprenderá 
con la ostensión y exactitud en las certifi, 
cacioncs de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la 
Hacienda. ;

26. Por cada partida do quintales de 
tabaco que la Dirección mande admitir á 
las fábricas espedirán los Contadores de es
tas al contratista sin demora una certifica
ción con el V.° B 0 del Administrador es- 
presiva del uúmero de tércios presentados 
á reconocimiento; de los recibidos con ar
reglo á las condiciones que debe tener el 
tabaco, que se espresarán, así como la can
tidad que contenga cada tercio; de los de
sechados; del peso con el envase y sin el 
envase de los admitidos, y del importe en 
escudos milésimas de estos últimos al precio 
á que quede el servicio contratado. En la 
misma fecha en que se libre el indicado do
cumento, que se estenderá en papel del se
llo 9.° por cuenta del contratista, v sus co
pias en el de oficio de cargo de la Hacien
da, remitirá el Administrador Jefe ana de 
estas á la Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías, acompañada de los de
mas documentos en que conste el re< ibo de 
los tabacos y sus duplicados, incluso el 
del testimonio de reconocimiento á la de 
Contabilidad de Hacienda pública.

27. Los pagos se harán en la Caja cen
tral del Tesoro público, comprendiéndose 
las cantidades qae importen las entregasen 
la distribución mensual de fondos para qoe 
aquellos puedan. efectuarse en el mes si
guiente. Si comprendida la cantidad en la 
distribución de fondos no se hiciese el pa
go por cualquiera causa, el contratista ten
drá derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 100, siempre que hubiere 
tionado y reclamado su pago al Director 
general de Rentas Estancadas y Loterías 
El interés empezará á devengarse á los 30 
dias siguientes al último en que debió ha
cerse el pago y cesará en el que esto se 
efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la 
rescisión de su contrato si los pagos que de
ben hacérsele sufriesen dos meses de demora 
y la cantidad que se le adeudare escediero 
de 400.000 escudos, habiendo ademas re
clamado el abono del Sr. Ministro de ID'
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que । 
desde

tienda. . .
Si lie bre a ocurrir el caso de la resci

sión d«il”w^ato,Ja Hacienda salvos los- 
derechos que tenga que deducir contra el 
contratista, satisfará al -mismo el importe 
de los tabacos que aquel está obligado á te
ner en depósito permanente al precio de 
contrata, y además el interés de 6 por 100 
anual de su referido valor por el tiempo 

aven de estar depositados, contados 
el último dia del mes de la resci

sión. ,
28. En el caso de que el contratista 

anticipare las entregas de los tabacos en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.a, los pagos no serán obliga
torios sino á contar desde la (echa en que 
correspondiere hacerlo, según el dia de
signado para las respectivas entregas al tenor 
de lo dispuesto en la espresada condición 
2.a y la 27.

29. Los tabacos de los depósitos per
manentes aplicados á cubrir dichas consig
naciones y pedidos se recibirán por el peso 
que tuvieren al tiempo de admisión en aque
llos.

30. El que resulte contratista, si fuere 
español avecindado en la Península, afian
zará el cumplimiento de este servicio con 
200.000 escudos en metálico, ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en la clase 
de valoros admisibles para este objeto, y 
ademas con sus bienes y rentas habidos y 
por haber; pero si fuere estranjero ó espa
ñol domiciliado en las provincias de Ultra
mar, la fianza será de 230.000 escudos.

Esta cantidad quedará depositada en la 
Caja genera! de depósitos, y no podrá dis
poner de ella el contratista hasta la finali
zación del contrato. Se devolverá en este 
caso ó en el de rescisión si no resultare res
ponsabilidad á virtud de comunicación que 
la Dirección de Estancadas y Loterías pa
sará á la Caja de Depósitos.

31. La subasta se verificará el día L° 
de Setiembre próximo en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas y Loterías. Pre
sidirá el acto el Director general, asocia
do del segundo Jefe de la misma y de uno 
de los co-Asesores de la Asesoría general 
del Ministerio do Hacienda, con asistencia 
del escribano mayor da! Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia. *

32. La eontiata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, iesertándose 
para conocimiento del público este pliego 
de condiciones en la Gaceta y Boletines ofi - 
cíales de las provincias, fijándose ademas los 
oportunos anuncios en los sitios de costum
bre, y serán remitidos también los necesa
rios á la Autoridad superior de la isla de 
Cuba para que disponga su publicación.

33. En dicho dia primero de Setiem
bre próximo, desde la una y media á las 
dos de la tarde; se recibirán por el Direc
tor general, en presencia de las personas 
que componen la Junta, los pliegos cerra
dos que entreguen los licitadores, en cuyo 
sobre se espresará el nombre del que sus
criba la proposición. Estos pliegos se nu
merarán por el orden en que sean presen
tados. Para que el pliego pueda ser admi
tido ha de presentar previamente cada li- 
citador certificación de la Caja de Depósi
tos, espresiva, de babor entregado en la 
misma 100.000 escudos en metálico, ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este obje
to. También acreditará en el acto de la 
presentación del pliego de proposición con 
los documentos correspondientes, si fuere 
español avecindado en la Península, que 
desde primero de Enero de 1866 á la fe
cha de la subasta paga por lo ménos de 
contribución territorial 300 escudos en Ma
drid 0200 en cualquier otro punto del rei
no, ó por subsidio industrial 100 escudos

en Madrid ó 300 en los demas pantos. Si 
fuese estranjero ó español de las’ provincias 
de Ultramar, presentará, ademas del do
cumento justificativo de dicho depósito, una 
manifestación firmada por sí, si su asisten
cia fuese en representación propia, ó con 
poder en debida forma si fuese en nombre 
de otro, espresando el allanamiento sin re
serva de ninguna especie á todas las con- 
dicioues establecidas en este pliego, asi co
mo la renuncia de cualquiera fuero ó pri
vilegio, incluso el de estranjeria.

34. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores por el ór- 
den de su numeración, y el actuario de la 
subasta las leerá en alta voz, tomando no
ta de su contenido.

35. El Escmo. Sr. Ministro de Hacien
da remitirá á la Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías el pliego cerra
do en que ha de constar el tipo del precio 
máximo que por cada quintal abonará la 
Hacienda y que ha de servir de base para 
la subasta, el cual se abrirá y publicará su 
contenido después de abiertos y leídos los 
pliegos de las proposiciones hechas por los 
licitadores; pero si no se presentase nin
guno de estos tampoco se dará lectura del 
tipo. '

36. Si entre los precios propuestos por 
los licitadores en pliego» cerrados y dentro 
del período de su admisión hubiere alguno 
que cubra ó mejore el designado como tipo 
por el Gobierno, se consultará al Ministerio 
de Hacienda la aprobación de la subasta, 
con la que se adjudicará definitivamente el 
servicie.

37. Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoren el tipo 
del gobierno se admitirán pujas á la llana 
á lo* firmantes de las mismas por el espa
cio de un cuarto de hora, en que termi
naré el acto. Si en este tiempo no se me
jorase ninguna de las proposiciones igua
les, optará á la adjudicacioa del ser
vicio la que se hubiere presentado pri
mero.

38. Si los precios propuestos por los 
licitadores escediesen del tipo, se dará 
cuenta al Escmo. Señor Ministro de Ha
cienda para la resolución que corres
ponda.

38. El interesado á quien se adjudique 
el servicio ha de completar en el término 
de ocho dias la fianza; y si dentro de di
cho plazo no lo efectúa perderá el depósi
to presentado para tomar parle en la lici
tación, y se sacará nuevamente á subasta 
en los términos qne se disponen por el ar
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.—Madrid 8 de Marzo de 
1866. — El Director general, Esléban Mar
tínez.
Modelo de proposición que ha de contener 
el pliege de que se hace mérito en la condi

ción 33.
D. N.N, vecino de....enterado del anun

cio inserto en la Gaceta número...,fecha... 
y de cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación del servicio referente á en
tregar eu las fábricas de tabacos del reino 
90.000 quintales de tabaco en hoja habana 
de la vuelta de Arriba de la isla de Cuba, 
y edemas los que se le pidan hasta un má
ximum de 18.000 quintales, snbdividido 
por terceras partes, ó sean 6.000 quin
tales en cada uno de los años económicos 
de 1866 á 1867, 1867 á 1868, y 1868 
á 1869, se compromete á entregar cada 
uno al precio de.........escudos y ....milési
mas (espresado en letra.)

(Fecha y fiama del interesado.)

- fNúm. 2017.
Imprenta.=En la Gaceta de Madrid 

número 10Í correspondiente al dia 14 del 
actuel se halla inserto un anuncio publica
do por la dirección de Sanidad militar de 
la Armada, convocando á concurso para 
cubrir las plazas de farmacéuticos en los 
hospitales del Ferrol y Cartagena, del te
nor siguiente:

«Hallándose vacantes dos plazas de far
macéutico para los hospitales militares de 
Cartagena y Ferrol, dotadas con el sueldo 
mensual de 100 escudos, los doctores ó li
cenciados en la facultad de farmacia que 
aspiren á estos destinos presentarán las so
licitudes por sí ó por medio de apoderado 
en esta Dirección ó en las vice-direcciones 
de los departamentos de Marina en los 20 
dias siguientes á la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, acompañan
do copia de los títulos académicos y certi
ficación que acredite las censuras que ha
yan obtenido en cada año de su carrera, 
y demas méritos literarios y servicios es
peciales que hayan prestado, á fin de que 
comparado el mérito de cada uuo de los 
aspirantes se propongan á la Superioridad 
aquellos en quienes concurran mejores cir
cunstancias, con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden que so inserta á continua
ción.

Los aspirantes deberán ser españoles y 
estar en el goce de todos los derechos civi
les, ser mayores de 25 años, y no pasar 
do 60. No tener botica abierta para el pú
blico, ni regentar otra agena, conforme á 
lo prevenido en las ordenanzas de Farma
cia.

Las obligaciones que deberán desempe
ñar los agraciados son: en general la asis
tencia diaria á los referidos hospitales, y 
en particular las señaladas en las instruc
ciones que por esta Dirección se han co
municado á los Vice-directores de los De
partamentos.

Paro ausiliar los trabajos de su oficina y 
la distribución de medicamentos en las sa
las tendrán á sus órdenes dos practicantes 
de farmacia.

Real orden que se cita.
Minislurio do Marina.— Dirección de 

Contabilidad.—Atendiendo la Reina que 
Dios guilde á lo espuesto por V. S. en car
ta núm. 65 do 9 del actual, con el fin do 
que el nombramiento de Boticario de los 
hospitales militares de Ferro! y Cartagena 
recaiga en Profesores de Farmacia de re
conocida ilustración y práctica necesaria en 
su carrera, ha tenidoá bien disponerse con
voque por la dirección del cargo de V. S. 
por medio de anuncios en la Gaceta oficial, 
á los profesores que aspiren á’dichas plazas, 
en analogía á lo que se efectúa para los del 
cuerpo de Sanidad de la Armada; debiendo 
remitirle los Vicedirectores de los Departa
mentos las solicitudes que se les presnten 
en ellos ó en la comprensión de los mis
mos, á fin de que comparado el mérito 
de cada uno de aspirantes proponga V. S. 
á esta Superioridad aquellos en quienes 
concurran mejores circunstancias.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Marzo de ■1866.=Zavála.c=Sr. Direc
tor del.cuerpo de Sanidad militar de la 
Armada.

Madrid 11 de Abril de 1866. — José 
María Birotleau.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia, de confor
midad con los deseos manifestados á este 
gobierno por el Sr. Vice-direclor del cuer
po de Sanidad militar de la armada del

5 
departamento do Cartagena en común*06" 
cion de 16 del actual. Palma 25 de Abr^ 
de 1866.=Primitivp Seriñá.

Núm. 2018.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
de las Baleares.

Sección de estancadas. =Hallándose va
cante el cargo de estanquero del pueblo de 
Estailenchs, se avisa al público por medio 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los que se crean con 
derecho á desempeñar aquel cargo, pre
senten en esta administración principal sus 
solicitudes documentadas en justificación do 
sus servicios, en el término de ocho dias á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en este periódico oficial.

Teniendo entendido que es condición 
precisa satisfacer al contado los efectos que 
saque de almacenes para surtido del estan
co, no podiendo bajar de 100 reales men
suales las sacas de tabacos.

Palma 23 de abril de 1866.—Juan José 
Egozcue.

Ahím. 2019.
Sección de subsidio.—Jntíncio=Habién- 

dosc declarado libre en todo el reino por 
la ley de 17 Junio de 1864 la espendi- 
cion y fabricación de la pólvora y llamada 
á contribuir una y otra al impuesto del 
subsidio industrial en la 2.a y 3.a tarifa 
respectivamente la administración estraña 
mucho que no se haya ofrecido hasta aho
ra inscripción alguna en dicho couceplo.

Esto prueba á no dudar que los intere
ses do la hacienda se defraudan en esta 
parte, । ues no es posible creer que en to
dos los pueblos de la provincia deje de ha
berse esplolado este medio de especula
ción. En tal virtu.d escito eí celo de los se
ñores alcaldes para que cada uno en su 
distrito municipal averigüe las personas 
que se dediquen á este tráfico, dándome 
cuenta del resultado do sus gestiones así 
como también de las fabricas de dicho ar
ticulo que se hubieren establecido. Palma 
24 de Abril de 1866.=Juan José Egozcue.

Núm. 2020.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

de Manacor.
D. Leopoldo Bernar juea de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita llama y 

emplaza á todas las personas que se crean 
herederas de D. Antonio Mas hijo de Gui
llermo y de Francisca Ana Vida!, presbí
tero, natural y vecino de Cempos, de edad 
de sesenta y seis años, que falleció ab ia- 
teslato en dicha villa de Campos dia 30 
enero del corriente año, para que dentro 
de! término de treinta dias comparezcan en 
este Juzgado y escribanía del refrendata- 
rio á deducir su calidad de herederos, pues 
así queda dispuesto en los entos juicio ab 
inlestato del referido don Antonio Mas ins
tados por su hermano Miguel Mas.

Dado en Manacor a quince de Marzo de 
I mil ochocientos sesenta y seis. — Leopoldo 
I Bernar.-=P. S. M. — José Mariano Amer.

M.C.D. 2022
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iVúm. 2021.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Marzo de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el día gue se espresa

Número de 
la declara
ción ú hoja NÚMERO, 
de adeudo
en que se 

despachan 
cuando la 
importa

ción sea del 
estranjero ó 
Ultramar.

cuando la introducción se 
verifique por cabotage.

De la li- 
cenciade 

Déla Del alijo ó de 
factura, registro, la guia.

Nombre de los consignatarios 
6 personas á quienes vienen 

dirigidas las mercancías.
Punto 

de procedencia. Especies. Unidad. CANTIDAD Observaciones

Declarada Que resultó 
en la docu- en el
mentación. despacho.

1
4
1
1
2

4
1
1

1

370

30
232

257
5

49

278

1467
1470
1475
1476
1477

1479
1481
1482

1483

D. Joan Bosch y Ferrer.
N. Pomar.
Nicolás Morey. 
Baltazar Cortés. 
El mismo.

Sres. Fuster hermanos.
Rosich y Frau. 
D. Gabriel Coll.

Andrés Bareeló.

. Valencia. .
• id.
. Ibiza. .
. Alicante. .
- id.

id.
.' id.
. Santafiy. .
. Santa Pola. .

Alicante.

Harina.
Arroz.
Aceite oliva.
Trigo, 

id.
Castañas.
Trigo, 

id.
Higos.
Vino.
Trigo.

. kilos. . 

. id.

. Arrobas . 

. Fanegas |. 
id.

„ Arrobas . 
. Fanegas .

Cuarteras. 
. Quintales. 
. Arrobas . 
. Fanegas .

3640 
1820

30 
600 
300

30
700

24
3

60 
800

3640
1820

30 
600 
300
30

700
24

3
60 

800
Palma 15 de marzo de 1866.==Gabriel Galceran y Alzina.

1
3
5
7
1

392

43

1608
1610
1612
1614
1622

Sres. Rosich y Frau.
D. Jaime M. Granada.

Jorge Aguiló.
Sres. Fuster hermanos.

Rosich y Frau.

. Valencia. .

. Andraitx. .

Harina.
id.
id.

Vino.
Jabón duro.
Harina.

. kilos. . 
id. 
id.

. Litros. .

. Arrobas .
T id.

7360
3640
4641

968
1100
264

7360
3640
4641

968
1100
264

Palma 20 de marzo de 1866.=Gabriel Galcerán y Alzina.

Núm. 2022.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Marzo de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos gue han salido por esta Aduana en los dias gue se espresan.

Número de 
lá factura 
cuando la 

esportacion 
sea al es- 
tranjero ó 
Ultramar.

NÚMERO,
cuando la salida sea por 

cabotaje.
Nombres de los remitentes _ , , . •

Puntos de destino Especies, 
de las mercancías.

De la Del De la
factura, registro, guia.

2 140 Sres. Fuster hermanos.
4 Antonio Estela.
7 Bartolomé Llobera..

. Valencia. . Queso.
id. 

Lecbones.

Unidad. CANTIDAD

Declarada 
en la docu
mentación.

' Observaciones.
Que resultó 
del depósito.

Quintales. 2 2
id. 4 4

Arrobas . 50 50
Palma 15 de marzo de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina.

41 D. Andrés Bareeló.

Palma 20 de marzo de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina.

Alicante. . Lefia. . Quintales. 150 150

PALMA.=Imprenta de Guasp.

M.C.D. 2022


